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RESUMEN 

En un momento histórico donde la crisis sanitaria y social exige el (re)pensamiento del 
actual modelo de sociedad, la educación a través de los medios se configura como una 
clara herramienta enfocada a un público muy concreto, variable y cambiante según el 
anunciante, el sector económico o el emisor. Cuando, tradicionalmente, la educación 
(y, con ella, la formación) era consecuencia únicamente de la escuela, ahora, además, 
a ella se suman la universidad y los medios de comunicación. Si bien es cierto que esto 
viene ocurriendo desde hace décadas, en los últimos años observamos cómo desde las 
escuelas infantiles hasta las universidades no solo forman a través de guías didácticas 
básicas, sino que, además, emplean, fomentan y enseñan el uso de videojuegos, pizarras 
digitales, tabletas u otro tipo de tecnologías para el aprendizaje moderno.  
Esta evolución está obligando a reorganizar gran parte de los modelos y paradigmas 
proyectados sobre la educación y el comportamiento social. Con este texto se pretende 
analizar, desde una postura revisionista, la evolución del sistema educativo actual, así 
como plasmar algunos de los cambios necesarios desde los sistemas de información y 
comunicación: la publicidad, el audiovisual, el periodismo. 
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1. EL PANORAMA MEDIÁTICO CLÁSICO 

Durante las dos primeras décadas del siglo XXI el término educación 
viene replanteándose. Si bien siempre ha tenido una evolución cons-
tante y un ánimo de mejora, no exenta de críticas y alteraciones (y ma-
tices) políticas, como las diversas reformas educativas, también es cierto 
que la evolución es continua e incesante.  

Autores como Robinson (2011) apoyan teorías que parten de una revo-
lución absoluta en los sistemas educativos y formativos desde su plan-
teamiento inicial y sin un punto final concreto: considera que no solo 
se debería cambiar la organización de los estudios, sino también sus fines 
y, sobre todo, los periodos temporales, que, según el autor, deberían 
pasar a ser una formación durante toda la vida, constituyendo el Lifelong 
Learning.  

En la International School Association102 Gerver (en De la Torre, 2015) 
se mostró claro con esta tendencia al cambio en la educación y en la 
formación, alegando “que Apple revolucionó la interacción humana es 
un hecho. ¿Por qué no copiar entonces su modelo en educación?”. Y, 
por ello, este autor, muy crítico con el sistema educativo tradicional, 
afirma que en la educación actual se debería dar posibilidades de elec-
ción a las personas, en función de sus intereses. Con ello se conseguiría 
que los alumnos puedan adquirir una cultura y unas bases científicas. 

Y, en este sentido, y en línea con este autor, son varios los autores que 
se cuestionan la forma en que se enseña en las escuelas, facultades o cen-
tros de formación tradicionales.  

2. HACIA LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 

La actual sociedad, que está evolucionando de centrarse en la mera in-
formación a enfocar su entidad en el conocimiento individual y colec-
tivo, supone un verdadero instrumento del saber. Castells (2006) ya pro-
ponía nomenclaturas similares para referirse a esta realidad mediante el 
término ‘sociedad red’, entendida como la comprensión y entendi-

 
102 Celebrada en Valencia en junio de 2015. 
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miento del uso de un código común para hacer alusión a una transfor-
mación social y tecnológica en una sociedad en la que las condiciones 
de generación de conocimiento y procesamiento de información han 
evolucionado gracias al procesamiento de información, la generación del 
conocimiento y las tecnologías de la información. Lo que la distingue 
especialmente es que en los últimos veinte o veinticinco años se está 
pasando a un paradigma similar al que ocurrió cuando se constituyó la 
sociedad industrial.  

Así, la similitud de los conceptos señalados hasta ahora es también reco-
gida por la UNESCO (AA.VV., 2005) ya que considera la noción de 
sociedad del conocimiento como inseparable de los estudios sobre la so-
ciedad de la información, suscitados por el desarrollo de la cibernética. 
Desde la perspectiva de la UNESCO una sociedad del conocimiento es 
una sociedad con capacidad para generar, apropiar, y utilizar el conoci-
miento para atender las necesidades de su desarrollo y así construir su 
propio futuro, convirtiendo la creación y trasferencia del conocimiento 
en herramienta de la sociedad para su propio beneficio. En este sentido, 
la sociedad del conocimiento es para nosotros una nueva cultura digital, 
donde priman los modelos abiertos de información, en la que se valora 
la capacidad para compartir, construir conocimiento de forma colectiva 
y consolidar comunidades de prácticas, generando de esta manera mayor 
valor económico.  

Para esta investigación es primordial, como ya se ha hecho hincapié, la 
visión humana. Por ello recogemos la opinión de Molinuevo (2006) que 
habla de nuevas tecnologías desde un punto de vista antropológico. Este 
autor se fija en un modelo antropológico vigente a mediados del siglo 
pasado, que intentaba resucitar una cierta modernidad y al que deno-
mina homo videns (término acuñado por Sartori en 1997 para referirse 
a ‘el hombre que ve’).  

La información y la comunicación han sido precisamente de los ámbitos 
más influidos por este nuevo entorno. Por ello, coincidimos con el con-
cepto de Sociedad Red acuñado por Castells (2009), quien entiende que 
estamos inmersos en una estructura reticular formada por redes infor-
macionales basadas en sistemas electrónicos, es decir, la sociedad red es 
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fruto de la posibilidad de interconectar las existentes redes entre indivi-
duos con carácter local a nivel global. 

La estructura de la Sociedad Red lleva a una nueva manera de margina-
ción y exclusión social: los que están dentro de las redes y los que están 
fuera por no participar de las nuevas tecnologías; es lo que Castells 
(2006, 2009) llama ‘brecha digital’. La no participación puede estar mo-
tivada por diversas causas, entre las que destacamos: vivir en zonas 
donde no ha llegado el desarrollo tecnológico, o pertenecer a generacio-
nes a la que las TICs (Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción) les ha cogido a edades avanzadas y mayores para incorporarse.  

Las interacciones entre individuos, aunque se realizan en un entorno 
global, producen en ellos experiencias muy próximas al carácter local, a 
pesar de no ser comunicaciones sincrónicas. Esto es debido a la propia 
naturaleza de las redes distribuidas entorno a nodos. Por eso los indivi-
duos, a pesar de poder hacer uso de la totalidad de la red, se reúnen con 
otros individuos con intereses afines alrededor de contenidos que satis-
facen sus propias inquietudes. 

Y, como evolución, hablamos también de sociedad digital donde el con-
sumidor de medios está adquiriendo un rol de verdadero protagonista 
contrario al del consumidor tradicional pasivo.  

Cebrián (2000) aborda la sociedad digital añadiendo que esta es:  

1. Global: no conoce fronteras geográficas y temporales. 
2. Convergente: confluyen en ella muchas disciplinas, tareas y es-

pecialidades del saber y el hacer que acostumbraban a andar por 
separado. 

3. Interactiva: el fundamento de su acción es el diálogo, la coope-
ración. 

4. Caótica: no admite jerarquías reconocidas ni se somete fácil-
mente a los parámetros habituales de la autoridad. 

5. Rauda: se desarrolla de forma casi autónoma a gran rapidez, y 
ha desbordado todas las previsiones sobre su crecimiento. 
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Los nuevos medios de comunicación no sólo han renunciado a producir 
específicamente para su público a favor de que sean estos quienes lo ha-
gan, sino que además establecen sistemas para que sean también los 
usuarios quienes, de forma automática, a través de sus actos, decidan 
sobre la jerarquización y la relevancia de los contenidos. Ridderstrale & 
Nordström (2000) afirman que la sociedad está cambiando desde el 
punto de vista de que el talento de las personas es cada vez más deter-
minante, e incide en los resultados mediáticos. Estos autores denominan 
‘fuerzas funk’ (nuevos valores, desarrollo tecnológico, globalización, so-
ciedad de la información...) a los fenómenos que están dando lugar a un 
mundo distinto, la denominada ‘aldea funk’, que conlleva que tanto per-
sonas como empresas se hallen ante un nuevo paradigma que las obliga 
a cambiar actitudes. 

Es evidente que el nuevo entorno está modificando y acelerando la his-
toria de la era de la información; a la que hemos llegado, al menos par-
cialmente, gracias a un proceso de evolución sociedad-tecnología. Esta-
mos ante un escenario, en el que interactúan lo social (cómo y dónde 
nos comunicamos y relacionamos) y lo tecnológico (nuevas herramien-
tas, sistemas, plataformas, aplicaciones y servicios) provocando cambios 
de lo uno sobre lo otro. Un escenario que sigue en evolución y se le 
supone un carácter emergente, lo cual, sin necesidad de profundizar en 
detalles, significa que nos enfrentamos al análisis de un fenómeno, hoy 
en día sin terminar, que está modificando también, como se puede des-
prender de lo visto hasta ahora, el paradigma de la comunicación y de 
la educación a través de los medios. 

3. ACCESO A LOS MEDIA PARA UNA EDUCOMUNICACIÓN 
BIDIRECCIONAL 

No existe un consenso y acuerdo real sobre el significado de la educo-
municación en su totalidad. Y, por el contrario, existen varias formas de 
entender esta disciplina. Más aún en tiempos de digitalización y de mar-
keting bajo nuevas formas, canales y medios. Para autores como Gozál-
vez & Contreras (2014), Barranquero & Rosique (2014), Toth, Mer-
tens & Makiuchi (2012) o De la Herrán & Coro (2011), la 
educomunicación tiene que ver con la educación en medios, en toda su 



– 1669 – 

 

dimensión, lo que afecta a la capacidad crítica de las personas y, en con-
secuencia, a la percepción del mundo que tienen a través de la ventana 
que suponen los medios. Esto se sostiene sobre la base que supone el 
actual contexto digital caracterizado por una elevada sobreproducción 
de información, de productos, de estímulos y, por tanto, de opciones, 
tal y como sostiene Caldevilla (2013). Una conceptualización distinta 
sobre la educomunicación es presentada por otros autores como García-
Ruiz, Gozálvez & Aguaded (2014) o Bévort & Belloni (2009), donde la 
educomunicación es abordada desde los procesos de educación de los 
comunicadores y, por tanto, es concebida desde el actual contexto como 
parte del proceso: se hace necesario, pues, el aprendizaje y adquisición 
de las habilidades necesarias con la administración y gestión de grandes 
volúmenes de información y la capacidad de ser interlocutores válidos y 
eficientes en un mundo interconectado, digital y consumidor de fast in-
formation.  

En este contexto digital, donde el marketing de servicios y de la propia 
enseñanza supone un punto de inflexión, la Educomunicación es de 
sumo interés para entender los procesos de enseñanza y los de aprendi-
zaje, con una actitud crítica, con una mirada comunicativa donde se 
consigan identificar obstáculos para, de este modo, explotar los benefi-
cios de un aprendizaje profundo y adecuado conforme los requerimien-
tos de la sociedad actual.  

En todo caso, la educomunicación supone un interés explícito de parte 
de los diversos agentes educativos, sociales y gestores de mercado, por 
reconocer las transformaciones que por esta causa sufren los procesos 
comunicativos y por ende sus efectos en la enseñanza y en el aprendizaje 
en el contexto digital. 

Y es que se hace necesario contemplar que este mundo tan cambiante 
necesita un tipo de educación distinta, más flexible y adaptable (y adap-
tada) a las nuevas necesidades del individuo. Y es que, la formación, que 
tradicionalmente se realizaba casi exclusivamente a través de libros y es-
casas experiencias personales, ha evolucionado hacia el uso de múltiples 
medios comunicativos y experiencias personales prácticamente ilimita-
das en posibilidades espaciotemporales. Esto es: tecnologías.  
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Wolton (1997) ya mantenía a finales de la década de los 90 que la tele-
visión no se ciñe a representar la realidad social, sino que ayuda a cons-
truirla, pues la característica principal del medio televisivo reside en su 
capacidad de unión entre las experiencias individuales y las colectivas. 
Ante esto, autores como Lacalle defienden que: 

“La televisión asume actualmente competencias que tradicionalmente 
llevaban a cabo las instituciones (buscar desaparecidos, recoger dinero 
para paliar una catástrofe natural, etc.) y se ha convertido en una especie 
de panóptico del mundo, sin ningún tipo de obstáculos a la mirada de 
un espectador que es a la vez observador y observado; que utiliza el es-
cenario televisivo para ver y ser visto” (2001, p. 21). 

Así, en un momento en que el debate gira en torno al uso que debe o 
puede darse a dispositivos electrónicos como las tabletas, la pregunta es 
si la tecnología puede acabar reemplazando a la educación. A lo que, 
autores como Gerver (2012); Vázquez (2015) o Jiménez-Marín, Pérez 
& Elías (2014) dan una respuesta rotunda: no. Porque los medios de 
comunicación suponen, en todo caso, un complemento, pero en ningún 
caso el núcleo de una educación y/o formación en contenido, valores o 
conocimiento.  

Los niños de diversas generaciones han podido aprender valores sociales 
con programas educativos como Barrio Sésamo; adultos utilizan el cine 
en versión original para aprender idiomas (Jiménez-Marín & Elías, 
2012)… Lo que ya se viene planteando es cómo a lo largo de nuestras 
vidas seguimos formándonos y podemos hacer evolucionar esos valores 
que consideramos propios. Y, en este aspecto, la televisión es un ele-
mento fundamental. Pero, en todo caso, debe ser un complemento pues, 
más allá de las funciones informativas que la comunicación puede cum-
plir, podemos afirmar que una de sus funciones más destacables es el 
poder que aporta a quien sabe hacer un uso estratégico y táctico de ella.  

Justo esta concepción nos invita a enlazar el término comunicación con 
el que intentábamos definir: educomunicación. Y, expresábamos unos 
párrafos atrás que educomunicación es la interacción de educación y co-
municación. 



– 1671 – 

 

Ciertamente, la UNESCO incluso la reconoce desde finales de la década 
de los setenta definiéndola como educación en materia de comunicación 
(Daza, 2010). En la definición que da esta organización se incluyen to-
das las formas de estudiar, aprender y enseñar en el contexto de los me-
dios de comunicación como herramientas de enseñanza – aprendizaje.  

Ya sostenía Freire, allá por 1975, una corriente de pensamiento dialó-
gico donde quedaban al mismo nivel educación y comunicación. En esta 
obra, Freire identificaba ambos procesos como un mismo fenómeno. 
Fue lo que la UNESCO reconoció en 1979 como educomunicación. 

El núcleo fundamental es la transversalidad de los conceptos de educa-
ción y comunicación: nos encontramos ante personas que no dejan de 
aprender a lo largo de su vida (Lifelong Learning, programa europeo de 
acción en el ámbito del aprendizaje permanente cuyos límites se encuen-
tran cercados por los años 2007 y 2013) y cuyas percepciones del espa-
cio, del tiempo, del entorno, de la cultura y la sociedad son distintas a 
las aprendidas en momentos puntuales de sus vidas. De este modo, se 
entiende la comunicación de estas personas como un componente más 
del proceso educativo, una forma de relación estratégica que se establece 
entre la educación y los mass media: un diálogo entre educación y co-
municación. 

Por su parte, para completar estas definiciones, no podemos obviar la 
expresión audiovisual. Y es que, acudiendo también al Diccionario de la 
Lengua Española de la Real Academia Española (AA.VV., 2001, p. 247), 
en su vigésimo segunda edición podemos leer que ‘audiovisual’ “se re-
fiere conjuntamente al oído y a la vista, o los emplea a la vez. Se dice 
especialmente de métodos didácticos que se valen de grabaciones acús-
ticas acompañadas de imágenes ópticas”. 

4. CONCLUSIONES: EDUCACIÓN EN EL CONTEXTO 
MEDIÁTICO PUBLICITARIO, AUDIOVISUAL Y 
PERIODÍSTICO ACTUAL 

La educación informal difiere en función de la persona que la adquiera 
o se enfrente a ella. Depende del contexto, de la situación, de las viven-
cias de las personas… pero, en este sentido, los medios pueden influir 
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significativamente en las decisiones de los usuarios. En el caso de la ac-
tual sociedad, inmersa en la cultura del entretenimiento multimedia, los 
contenidos audiovisuales a los que se puede acceder forman parte de esta 
educación informal. En el nuevo entorno digital, los canales y vías para 
que la sociedad encuentre entretenimiento se multiplican gracias a las 
posibilidades de internet.  

La sociedad del siglo XXI se caracteriza, entre otras, por la digitalización 
de la información y la importancia de las redes sociales, donde se hace 
necesaria un cierto grado de alfabetización (crítica) como parte del pro-
ceso de preparación y formación del usuario en la sociedad digital. Así, 
la educación mediática o la alfabetización digital no deben convertirse 
en un medio para crear consumidores y usuarios de tecnología, ni debe 
depender de los intereses comerciales de las empresas, aunque, por di-
versas razones, así sea. Las tecnologías de la información y la comunica-
ción se han convertido, ya es una realidad, en uno de los basamentos de 
la nueva sociedad de comunicación, la información y el conocimiento 
del siglo XXI, tal y como afirman Gutiérrez, Tyner & Austin (2012).  

Desde el emplazamiento de producto a las inserciones publicitarias en 
medios tradicionales, o la gestión de las cuatro variables del marketing 
mix, las estrategias comunicativas vienen evolucionando para adaptarse 
a una sociedad más crítica y en busca de la mayor eficacia publicitaria. 
De este modo, partiendo de que la Ley General de la Comunicación 
Audiovisual (Ley 7/2010) obliga a que el público sea claramente infor-
mado de la publicidad existente en las obras audiovisuales en televisión. 
Este acceso a la información es entendido por muchos como parte del 
modelo educomunicativo actual. Y aunque la publicidad del siglo XX 
nada tiene que ver con la actual del siglo XXI, las estrategias publicitarias 
han pasado de centrar toda la atención en el procesamiento consciente 
donde se apelaba al mundo racional e informativo de los productos, al 
procesamiento inconsciente donde la atención se centra en atribuir va-
lores a las marcas (Chiappe & Arias, 2016). 

Las primeras teorías sobre persuasión publicitaria se centraban en medir 
la eficacia publicitaria, basándose en el número de ventas de los produc-
tos, en los impactos alcanzados, en el proceso (racional o no, consciente 
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o no), sin tener en cuenta los procesos psicológicos del público especta-
dor, como pueden ser la limitación de la atención en la publicidad aten-
diendo al modelo AIDA u otros elementos contextuales como la impor-
tancia de las emociones o el tiempo de exposición a la información, entre 
otros.  

En la actual sociedad multi pantalla (e híper estimulada) las teorías sobre 
persuasión publicitaria se centran en los tres componentes que intervie-
nen en el comportamiento del consumidor: los efectos cognitivos, los 
afectivos y los conativos que producen en las audiencias. Se plantean, 
pues, dos posturas: La primera, donde la actual publicidad, como herra-
mienta de educomunicación, está implementando nuevas formas per-
suasivas con el marketing digital como contexto que camufla de infor-
mación los estímulos para, así, favorecer que la sociedad, los 
consumidores y el target no creen argumentos en contra; por el contra-
rio, otra postura donde la actual alfabetización mediática aporta las he-
rramientas para que el público sea capaz de discernir, argumentar y con-
traargumentar.  

Por tanto, se hace necesario reflexionar sobre la importancia y la necesi-
dad de educar en comunicación en el proceso educativo, con la finalidad 
de conseguir concienciar sobre la (posible) manipulación y/o persuasión 
¿encubierta? a la que el entretenimiento es capaz de someter. Las estra-
tegias publicitarias eficaces que provienen de los sistemas de educación 
(formales o informales) suponen un mecanismo de formación y argu-
mentación para trabajar el marketing digital con conocimiento de causa.  
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